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RESOLU crON EXENTA N"sfrJ_/
RANCAGUA, ?OJ'JL?Tiü

La solicitud de don Esteban Cuñer Anguita, por la Agrupacíón por el
Animal Libre, en orden a realizar ntanifustación pacffica de caracter
infurmativa en pos de la protección anirual, el dí$ 24 de julio de 2010,
entre las 15:00 y 19:00 horas, en Runcagua" calle Cuevas, entre calles
Estada y Campos,.frente al Malll del C.entro.

Lasfttcultades que me otorga el Art. 4o letra c) de la ley N" 19.175:

AUTOÑZASE a Esteban Carter Anguita Ia realizacién del evento
indicado en los días, horas y Íugar señalados. Las actividüdes deberan
efectuarse sin alterar el orden público ni impedir el transito peaÍon¿tl.

Póngase en conocímiento de Carabineros de Chile, Prefectura de
Cachapoal, la presente Resolución psrü que adopte lss mediclas cle
r e sguardo corce spondi ente s.
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